
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 
BAJACALIFORNIANA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
 

 

 

De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California; 33, 45 y 90 de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California; en relación con el artículo 25, numerales 1 y 3 inciso d), y 11 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace de 

conocimiento público que la Comisión Especial para la Atención de los 

Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía Bajacaliforniana Residente en 

el Extranjero del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

celebrará Sesión Pública el día jueves 23 de octubre de 2025, a las 14:00 horas, 

en su modalidad de sesión virtual, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Único.- PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 

BAJACALIFORNIANA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO POR EL QUE SE 

CONCLUYE EL ESTUDIO TÉCNICO, OPERATIVO Y NORMATIVO EN TORNO A 

LA FIGURA DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE, ASI COMO DEL VOTO 

EXTRATERRITORIAL EN BAJA CALIFORNIA CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL ACUERDO IEEBC/CGE39/2023. 

 


